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5. Anuncios

5.2. Otros anuncios oficiales

CONseJeríA de sAlud

Acuerdo de 3 de noviembre de 2016, de la delegación Territorial de Igualdad, Salud y Políticas 
Sociales en Jaén, por el que se ordena la notificación de los actos en relación de solicitantes del Programa 
de Solidaridad a los que no ha sido posible notificar diferentes resoluciones y actos administrativos.

de conformidad con lo dispuesto en los artículos 42.2 y 44 de la Ley 39/2015, de 1 octubre, de régimen 
Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo común, intentada sin efecto la 
notificación personal en el domicilio que consta en cada expediente, por el presente anuncio se notifica a las 
personas interesadas los actos administrativos que a continuación se relacionan.

Los procedimientos se refieren al Programa de Solidaridad de los Andaluces para la erradicación de la 
Marginación y la desigualdad, regulado por el decreto 2/1999, de 12 de enero.

el texto íntegro de los mencionados actos se encuentra a disposición de las personas interesadas en la 
delegación Territorial de Igualdad, Salud y Políticas Sociales en Jaén, sita en Paseo de la estación, núm. 19, 3.ª 
planta, donde podrán comparecer en el plazo de diez días a partir de la publicación del presente anuncio en el 
Boletín oficial del estado, para el conocimiento del contenido íntegro del mencionado acto.

requerimiento de subsanación de documentos preceptivos, de acuerdo con lo dispuesto en el art. 15 
del decreto 2/1999, por el que se regula la creación del Programa de Solidaridad de los Andaluces para la 
erradicación de la marginación y la desigualdad.

LocALIdAd NÚM. de eXPedIeNTe NoMBre Y APeLLIdoS

BAeZA 551-2016-00008353-1 YouNeSS LAAWINAT AAcHIIK

JAeN 551-2016-00015032-1 YeSIcA SANToS MArToS

uBedA 551-2016-00017481-1 AdrIANA deNISSe reYNoSo TerAN

ANduJAr 551-2016-00017775-1 rALucA NeGoeScu

ANduJAr 551-2016-00019515-1 MArIA doLoreS PALoMINo SANToS

LINAreS 551-2016-00020184-1 ANA BeLeN rAMIreZ GArcIA

PorcuNA 551-2016-00020249-1 IoNeL GABrIeL FeTouI

JodAr 551-2016-00020279-1 eLISA ISABeL GALIANo ruIZ

BeAS de SeGurA 551-2016-00020860-1 VeroNIcA GArcIA GArcIA

MeNGIBAr 551-2016-00020972-1 JuAN corTeS FLoreS

JAeN 551-2016-00021455-1 ANA LeoNor cASTILLo ALVAreZ

JAeN 551-2016-00021892-1 roSA MArIA JIMeNeZ MoYA

LINAreS 551-2016-00022312-1 PILAr coNTreAS HeredIA

VILLArGordo 551-2016-00022510-1 eNcArNAcIoN cAÑAS MArToS

ANduJAr 551-2016-00022642-1 MArIA deL cArMeN rAMIreZ de NArVAeZ

JAeN 551-2016-00022991-1 IoN MoISe

LINAreS 551-2016-00023266-1 FrANcIScA MoreNo MuÑoZ

LINAreS 551-2016-00023270-1 rAMoNA LINAreJoS GoMeZ MoreNo

MArMoLeJo 551-2016-00023280-1 Pedro GALLArdo FerNANdeZ

SANTo ToMe 551-2016-00023402-1 NIcuSor GHeorGHe

VILLANueVA deL ArZoBISPo 551-2016-00023436-1 FueNSANTA JIMeNeZ MArTINeZ

MArMoLeJo 551-2016-00023444-1 GeMMA MArIA eXPoSITo rodrIGueZ

LINAreS 551-2016-00023446-1 ANToNIA FerNANdeZ HerNANdeZ

ArJoNA 551-2016-00023767-1 MANueL SerrANo AMAYA

JAeN 551-2016-00024092-1 SuSANA corTeS corTeS

JAeN 551-2016-00024156-1 ANGeLeS LoPeZ eSTePA

LA cAroLINA 551-2016-00024336-1 NoeMI corTeS SANcHeZ
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LocALIdAd NÚM. de eXPedIeNTe NoMBre Y APeLLIdoS

ANduJAr 551-2016-00024581-1 NereA BArceNAS MuÑoZ

JIMeNA 551-2016-00024704-1 MIGueL ANGeL ruIZ MArTINeZ

JAeN 551-2016-00024748-1 ALeXANdrA dIAZ BerMudeZ

JAeN 551-2016-00024802-1 eLISABeT JIMeNeZ JIMeNeZ

JAeN 551-2016-00024862-1 euSeBIo HerNANdeZ de LA HuerTA VIZcAINo

ArJoNA 551-2016-00025707-1 JAIMe PALoMo GoMeZ

MeNGIBAr 551-2016-00026608-1 JuAN corTeS MoreNo

LA cAroLINA 551-2016-00026611-1 ALVAro FrANco FerNANdeZ

cAZorLA 551-2016-00026817-1 GeMMA ALANdeTe PIÑoL

con indicación de que si así no lo hiciera, en el plazo de 10 días, se le tendrá por desistido de su 
solicitud, previa resolución que deberá ser dictada en los términos previstos en el art. 21 de la Ley 39/2015, de 
1 de octubre, de régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo común.

resolución de archivo de los expedientes relacionados seguidamente, por aplicación de lo dispuesto 
en el art. 42 de la Ley 39/2015, de régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento 
Administrativo común.

LocALIdAd NÚM. de eXPedIeNTe NoMBre Y APeLLIdoS

JodAr 551-2016-00014822-1 MArIA doLoreS GArcIA LorITe

JAeN 551-2016-00017531-1 ToMAS GAMeZ PAuLANo

JAeN 551-2016-00017565-1 FrANcIScA dIAZ HeredIA

MeNGIBAr 551-2016-00017587-1 VISITAcIoN MArToS GAMeZ

JAeN 551-2016-00017939-1 ALIcIA YAdIrA MoLINA cedeÑo

ANduJAr 551-2016-00029748-1 JuNA SAdAFA JuNA

JAeN 551-2016-00032147-1 VANeSSA VILcHeS MArTIN

contra esta resolución cabe interponer recurso de alzada ante la persona titular de la Secretaría General 
de Servicios Sociales de la consejería de Igualdad y Políticas Sociales, en el plazo de un mes a partir del 
día siguiente a la publicación de este anuncio, de conformidad con lo dispuesto en los artículos 112.1, 115, 
121 y 122 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, de régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del 
Procedimiento Administrativo común.

resolución de extinción de los expedientes relacionados seguidamente, conforme a lo establecido en el 
art. 13 del decreto 2/1999, por el que se regula la creación del Programa de Solidaridad de los Andaluces para 
la erradicación de la marginación y la desigualdad.

LocALIdAd NÚM. de eXPedIeNTe NoMBre Y APeLLIdoS

TorrePeroGIL 552-2016-00003322-1 SILVIA TereSA MArTINeZ SANGuINo

JAeN 552-2016-00003323-1 MArcoS deNIA MoreNo

contra esta resolución cabe interponer recurso de alzada ante la persona titular de la Secretaría General 
de Servicios Sociales de la consejería de Igualdad y Políticas Sociales, en el plazo de un mes a partir del 
día siguiente a la publicación de este anuncio, de conformidad con lo dispuesto en los artículos 112.1, 115, 
121 y 122 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, de régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del 
Procedimiento Administrativo común.

resolucion de modificación de los expedientes relacionados seguidamente, por aplicación de lo dispuesto 
en el art. 12 del decreto 2/1999, de 12 de enero, por el que se regula la creación de Programa de Solidaridad 
de los Andaluces para la erradicación de la marginación y la desigualdad.

LocALIdAd NÚM. de eXPedIeNTe NoMBre Y APeLLIdoS

PoZo ALcoN 552-2016-00002941-1 coNcePcIoN rodrIGueZ FerNANdeZ
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contra esta resolución cabe interponer recurso de alzada ante la persona titular de la Secretaría General 
de Servicios Sociales de la consejería de Igualdad y Políticas Sociales, en el plazo de un mes a partir del 
día siguiente a la publicación de este anuncio, de conformidad con lo dispuesto en los artículos 112.1, 115, 
121 y 122 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, de régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del 
Procedimiento Administrativo común.

resolución denegatoria de los expedientes relacionados seguidamente, por aplicación de lo dispuesto 
en los artículos 2 y 3 del decreto 2/1999, por el que se regula la creación del Programa de Solidaridad de los 
Andaluces para la erradicación de la marginación y la desigualdad.

LocALIdAd NÚM. de eXPedIeNTe NoMBre Y APeLLIdoS

JAeN 551-2016-00017577-1 dorALBA oSorIo AMArILeS

LoPerA 551-2016-00017727-1 Pedro Quero PereZ

JAeN 551-2016-00017927-1 ANdreA GoNZALeZ FueNTeS

MeNGIBAr 551-2016-00018001-1 MANueL MoreNo MoreNo

JAeN 551-2016-00018462-1 GreGorIo MArTINeZ cASTro

SANTo ToMe 551-2016-00018807-1 IoAN cALdArAr

JAeN 551-2016-00019713-1 FrANcISco corTeS corTeS

JAeN 551-2016-00020806-1 AMAdorA eScoBedo MoreNo

cASTeLLAr 551-2016-00028040-1 MIGueL ANGeL ocHoA ALArcoN

contra esta resolución cabe interponer recurso de alzada ante la persona titular de la Secretaría General 
de Servicios Sociales de la consejería de Igualdad y Políticas Sociales, en el plazo de un mes a partir del 
día siguiente a la publicación de este anuncio, de conformidad con lo dispuesto en los artículos 112.1, 115, 
121 y 122 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, de régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del 
Procedimiento Administrativo común.

Jaén, 3 de noviembre de 2016.- La delegada, María Teresa Vega Valdivia.

«La presente notificación se hace al amparo de lo dispuesto en el art. 42.2 de la Ley 39/2015, y con carácter previo a su preceptiva 
publicación el el Boletín oficial del estado, que será determinante a los efectos de su notificación.»
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